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SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que la parte demandada dentro 

del término legal concedido en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 

solicita la práctica de pruebas y posteriormente aporta escrito 

sustentando el recurso de apelación..  Sírvase proveer. 

 

Cali, noviembre 26 de 2021 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-40-03-013-2019-00877-01 

Auto Interlocutorio No. 1455 

 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud de pruebas 

efectuada por la parte demandada, se observa que no se atempera a lo 

contemplado en el artículo 327 del Código General del Proceso, norma 

recogida por el inciso 2º del artículo 14 del Código General Proceso, 

pues aquellas no se subsumen en ninguna de las circunstancias señaladas 

en la citada norma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por la parte 

demandada, por las razones brevemente señaladas. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos para que obre y conste mediante el 

cual el ejecutado sustenta el recurso de apelación formulado contra la 

sentencia proferida en primera instancia. 
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